
  JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

 

Bogotá, D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Ref. Verbal rad. 110014003020-2020-00766-00 Verbal de ANA JULIA LIZCANO 

contra JULIO EDUARDO OLARTE 

 

Vista la anterior petición y comoquiera que es procedente, por la secretaría 

del juzgado, ofíciese en los términos solicitados por el libelista -folio140 cd 1-  

 

 

NOTIFÍQUESE  

                                                 
                                                                                      FIRMA ELECTRÓNICA 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO  

JUEZ  
 

 

   

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Gloria   Ines Ospina   Marmolejo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 020 Oral 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f829c57e04ddb7a9fb0a3e440f15bef434f02112d77ac88e8b77eda7926d4f36 

Documento generado en 08/11/2021 10:30:51 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO No. 101, hoy nueve (9) de 

noviembre de dos mil veintiuno (2021), a la hora de las 8:00 

a.m. 

La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 

 


